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iiiistraiito pnmneil 

Dísíriío Minero de L e ó n 
A N U N C I O S 

Registros mineros 
Resuelto por la Dirección General 

de Minas y Combustibles, con fecha 
16 de Febrero de 1944, el cambio del 
titular del Registro Cuarta Demasía a 
María, número 9.443, tramitado a 
nombre de S. A. Hulleras de Caboa-
Hes, a favor de Minero Siderúrgica 
de Ponferrada, S. A. por ser esta So
ciedad actualmente d u e ñ a de la con
cesión María, n ú m e r o 3,925, a la cual 
es una demasía el aludido registro, 
y no teniendo a poderado en. León, 
Hulleras de Caboalles, se publica 
este anuncio que, de acuerdo con el 
artículo 135 del vigente Reglamento 
Para el Régimen de la Minería, pro
ducirá los mismos efectos legales 
que la notificación personal. 

Contra esta resolución cabe recur
so ante el Excmo. Sr. Ministro de 
industria y Comercio en el plazo de 
quince días hábi les a partir de la 
lecha de esta publ icac ión . 

León. I.0 de Marzo de 1944.—El 
Ing. emero Jefe, Celso R. Arangp. 
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Resuelto por la Dirección General 
^ Aiinas y C o m b u s t i b l e S j C o n f e c h a 

titni! Jr̂ 1"0 de 1944' el cambio del 
uuiar del Registro Quinta Demasía a 
nomh.^T1"0 9-444' tramitado a 
lies de S- A- Hulleras de Caboa-
STpLf 0rJde Minero S iderúrgica 
¿da r i í ^ 3 ' S- A- Por ser esta So-
cesión ^tu?lmente dueña de la con-

BOn n ú m e r o 3.925, de la 

cual es una demas ía el aludido re
gistro, y no teniendo apoderado en 
León, Hulleras de Caboalles, se pu
blica este anuncio que, de acuerdo 
con el ar t ículo 135 del vigente Re
glamento para el Régimen de la Mi 
nería , p r o d u c i r á los mismos efectos 
legales que la notificación personal. 

Contra esta resolución cabe recur
so ante el Excmo. Sr, Ministro táe 
Industria y Comercio en el plazo de 
los quince días hábi les a partir de 
la fecha de esta pub l i cac ión . 

León, 1.° de Marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Admímstracíún municipal 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Luna é 
S« hallan de manifiesto al púb l ico 

durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1943, 
juntamente con sus - justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 12 de Febrero p r ó x i m o 
pasado, una propuesta de suplemen
to de crédi to , por medio de transfe
rencia, importante pesetas 3.000, que
da de manifiesto al púb l ico en esta 
Sec re t a r í a , durante' un plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Los Barrios de Luna, a 4 Marzo 
de 1944. —El Alcalde, G e r m á n Gon
zález. ' 770 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Hecha la es t imación de las u t i 
lidades para la confección del Re
partimiento para el ejercicio actual, 
se anuncia su exposición al púb l i co , 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince d ías , en cuyo plazo 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos coñeretos , precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Renedo de Valdetuéjar , 4 de Mar
zo de 1944.-^E1 Alcalde, Gabino de 
Prado. 746 

Mministranióii de lustiaa 
A D D P C I H T E R R I T 8 P L DE VALLADOLIO 
Don Manuel Alvarez Torbado, L i 

cenciado en Derecho y oficial de 
Sala de la Excma. Audiencia Te
r r i to r i a l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sela 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en 
autos \ le que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

Encabezamiento.— Sentencia n ú 
mero 27. En la ciudad de Vallado-
l i d a 23 de Febrero de 1944. En los 
autos incidentales procedentes del 
Juzgado de primera instancia de V i -
llafranca del Bierzo seguidos por 
D.a Ana Ciriza Irigoye, sin profesión 
y vecina de Toral de los Vados, de 
estado casada, representada por el 
Procurador D. Manuel Reyes Herré-



2 
ro y defendida por el Letrado don cepción y D.a Bonifacia Gómez Fer-
Reinaldo Temprano, contra su mar i - nández , en representac ión , a su vez, 
do D. J o a q u í n García Mazorriega, de su p>idre D. Serafín Gómez Gon-
hoy difunto, habiéndos& requerido a zález, hermano que fué t amb ién de 
los herederos del mismo para que se la causante. Y se llama a los que se 
personasen en ^utos, sin que lo ha- crean con igual o mejor derecho 
yan verificado, hab iéndose en tend í - ; para que comparezcan a reclamarlo 
do por lo que a los mismos respeta '• ante este Juzgado en plazo de treinta 
las diligencias con los estrados del días; siendo.el importe de dicha he-
Tr ibuna l sobre pago de alimentos 
provisionales y l i t ix expensa, pen
den ante esta Superioridad en v i r tud 
del recurso de apelac ión interpuesto 
contra la sentencia que en 2 de Ju
nio ú l t imo dictó el Juzgado de pr i 
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo. 

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, y declaramos 
extinguida la obl igación alimenticia 
en 16 de Diciembre de 1942. No ha
cemos impos ic ión de costas en n in^ 
guna de las instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Filiberto Arrontés.— Mart ín 
No'rberto. —Martín Castelfanos.—An
tonio Córdoba del Olmo.—Rubrica
dos. 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifica
da en el siguiente día al Procurador 
de la parte personada y en los estra
dos'del Tr ibuna l . 

Y para que conste y a fin de que 
la presente certificación sea inserta 
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia de León, expido y firmo la 
presente en Valladol id a 28 de Fe
brero de 1944—Licdo^ Manuel A l -
varez. 727 

rencia la na de 20,000 pesetas, 
ón a dieciocho de Fe-
ovecientos cuarenta y 

n B. Puente.—El Se-
1 "Fernández. 

Juzgado ce primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia del partido 
de León , 
Hago saber: Que en este Juzgado 

a instancia del Procurador D. Luis 
F e r n á n d e z Pereiro, representando a 
D. Andrés del Caño García, que a su 
vez representa a su esposa D.a Boni
facia García Gómez, vecinos de Mo-
zóndiga, sé tramita expediente sobre 
dec la rac ión de heftderos de D".* V i 
centa Gómez González, natural y ve
cina que fué de dicho pueblo, en 
cuyo expediente se ha acordado 
anunciar por medio de este edicto el 
fallecimiento intestado de dicha cau
sante y los nombres y grado de pa
rentesco de las personas que recla
man su herencia que son: los her
manos de doble v íncu lo de dicha 
causante D. Matías, D. Constantino, 
D. Bernardo, D, Alejandro, D.a Boni
facia y D. Cristóbal Gómez Gonzá
lez; sus sobrinos, en representac ión 
de su otra hermana D.a Dominga, 
llamados D. Matías, D. Miguel y doña 
Froilana García Gómez; fós t amb ién 
sobrinos D.a Bonifacia y D.0 P r i m i t i 
va García Gómez en representac ión 
de D.a Agapita Felisa Gómez Gonzá
lez y los t ambién sobrinos D.a Con-

13LT69,00 ptas. 

al dé Oencia ' . 
Don Fiuncisco López López, Juez 

municipal de Oencia. 
Hago saber: Que en diligencias 

instruidas por el Juzgado Mil i tar 
^en t r a l en la Caja Recluta de Astor-
ga n ú m e r o 60, en contra de Amér ico 
Pereira Souza, Secretario interino 
que fué del Ayuntamiento de Oencia 
por estafa, en el día de la fecha se 
dictó providencia mandando citar 
de comparecencia para ante este Juz
gado con el fin de que asista al j u i c io 
de faltas seña lado para el día once 
del raes actual y hcfra de las doce, al 
dicho Amér ico Pereira Souza, cuyo 
domici l io se ignora, que se ce lebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
municipal , bajo apercibimienta que 
de no Comparecer sin causa debida
mente justificada que sea legal, se 
ce lebrará el ju ic io en rebeldía sin 
volverle a citar, pa r ándo l e todos los 
perjuicios que en ley haya lugar. 

Dado en Oencia a 3 de Marzo de 
1944. —El Juez, Francisco López.— 
El Secretario, José F e r n á n d e z . 747 

Requisitorias 
Fe rnández Domínguez , Vicente, 

de 32 años , natural de Madr id y ve
cino ú l t i m a m e n t e de León, hoy en 
ignorado paradero, comparece rá an
te el Juzgado de ins t rucc ión de León 
a fin de constituirse en prisión at l is-
posición de la Audiencia provincial 
decretada en la causa n ú m e r o 32 de 
938 por malversac ión, bajo aperci
bimiento si no comparece en el pla
zo de diez días de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya 
lugar 

Dado en León a 2 de Marzo de 
1944,—El Secretario. Valent ín Fer
nández . 713 

T e r á n Aranguren, Isidro, de 33 
años , chófer, natural de Santander 
y vecino ú l t i m a m e n t e de Armunia 
(León) , hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León en el plazo de diez 
días a fin de constituirse en pris ión 
a disposic ión de la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, decretada en 
sumario n ú m e r o 93 de 1940, por le
sionas, bajo apercibimiento de no 

verificarlo, de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya 
gar. ' 

Dado en León a 2 de Marzade 
1944.—El Secretario, Valentín Fer-
n á n d e z . 71̂  

o -
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Gómez López, José Antonio, cuvas 
d e m á s circunstancias personales ^ 
desconocen y que solo se sabe estuvo 
hospedado del día ocho al día doce 
inclusive en la fonda de «La Caste
l lana», sita en la Plaza del Cotide 
n ú m . 1, de esta ciudad, comparecerá 
ante este Juzgado Municipal de 
León, el día once de A b r i l próximo 
a las once horas para la celebración 
de un juicio de faltas que contra él 
mismo se sigue por estafa, y a cû o 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación al de
nunciado José Antonio GómezLópez, 
que se halla en ignorado domicilioy 
paradero, expido y firmo la presente 
en León, a veintinueve de Abril de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro.-
El Secretario, Jesús Gil . 

' Expósi to, José Antonio, de 28 años 
de edad, soltero, vendedor, hijo de 
padres desconocidos, natural de la 
Casa Cuna de León y sin domicilio, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá dentro del t é rmino de quince 
días ante la Audiencia Provincial de 
Palencia a responder de los cargos 
que contra el mismo resultan por ra
zón de causa tramitado en el Juzga
do de Ins t rucc ión de Palencia con el 
n ú m . 305 de 1942, por tentativa de 
estafa, ape rc ib i éndo le que de no ve
rificarlo será declararado rebelde)' 
le p a r a r á n los d e m á s perjuicios con
siguientes. 

Dado en Palencia a dos de marzo 
de m i l novecientos cuarenta y cua
t r o . - E l Secretario Judicial, HipóWj 
Codesido. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de R e M e s de la W 
Nueva de V e í a s del Gondado 

Por el presente anuncio, se ha 
públ ico a partir de la fecha en ^ 
se inserte este anuncio en el BOLE^I 
OFICIAL, se h a l l a r á n expuestas 'M 
Ordenanzas y Reglamentos Je .1 
Cbmirtiidad, Sindicato de -Jura.d° 
de Riegos, durante el plazo detrej 
ta días en la Secretar ía del AyQD 
miento de Vegas del Condado, 
per íodo de in fo rmac ión pública, 
rante cuyo plazo, pod rán presen^ 
reclamaciones las personas Q̂ e 
consideren perjudicadas en su M 
cho. 

Vegas del Condado, 29 de Feb(e' 
de 1 9 4 4 . - E l Presidente, MaX11 
Llamazares 
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